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Se ha recibido de la Misión Permanente de Indonesia la siguiente comunicación, de fecha
28 de enero de 2002.

_______________

7.4 Indonesia está de acuerdo con la necesidad de que el Comité de Prácticas Antidumping
mejore los exámenes anuales.  Sin embargo, también desearíamos solicitar al Comité que sea más
receptivo respecto de las preocupaciones que los Miembros puedan plantear en las reuniones
ordinarias celebradas a lo largo del año.  En este aspecto, nuestro Gobierno recuerda haber planteado
preocupaciones que aún siguen sin respuesta;  y dado que el mecanismo de solución de diferencias es
un procedimiento prolongado y requiere recursos financieros y humanos, es importante que el Comité
responda en forma más activa a las preocupaciones de los Miembros.

__________


